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PARTE OFICIAL.

S. M . la R k i n a  y su augusta Herm a
na la Serma. Sra. Infanta Doña María 
Luisa Fernanda continúan en esta corte 
sin novedad en su im portante salud.

M IN IS T E R IO  D E  HACIENDA.
E x c p io ,  S r . : S. M . la Reina se ha ser

v id o  aceptar la generosa oferta que en 
favor  del T esoro  público hace D. A n i 
ceto de A lv a ro  del sueldo señalado ai 
empleo de. presidente de la junta supe
r ior  de venta de bienes nacionales, para 
ej cual fue nom brado con  fecha l o  del 
mes actual, disponiendo al prop io  t iem 
p o  que en su Real nombre se le den las 
gracias.

De Real orden lo  com u nico  á Y .  E . 
para su conocim iento  y efectos corres
pondientes. D ios  guarde á V .  E . muchos 
años. M adrid  Í8 de D iciem bre de 1845.=: 
Juan José García Carrasco.=Sr. d irector 
general del T esoro  público.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JU STICIA.
P o r  Reales decretos de 15 del actual 

ha tenido á bien S. M . admitir la renun
cia que ha hecho D. Joaquín A guirre , 
D iputado á Cortes por la provincia de 
N avarra ,  de la plaza de oficial primero 
de la clase de segundos de este Ministe
r io ,  y nombrar para esta vacante á D on 
D om in go  M oren o ,  oficial que ha, sido 
del m ism o: relevar del cargo de oficial 
de la propia secretaría á D. José V ic e n 
te Cervelló , v nombrar para esta vacan
te á D . Fernando A lv a r e z , cesante del 
m ismo destino: declarar cesante á Don 
Francisco  L a b e r o í  , Magistrado de la 
audiencia de Pam plona, con  los honores

y sueldo que por clasificación le corres
p on dan , y nombrar para esta plaza á 
D. R am ón Pasaron y Lastra, juez de 
primera instancia de Madrid : declarar 
cesante, en iguales términos que al ante
r ior ,  á D. Joaquín M uñoz B u e n o , ma
gistrado de la audiencia de Granada, y 
nombrar en su lugar á D. Jacinto M edi
na, fiscal de la m isma, y para esta últi
ma plaza á D. Joaquín José Gasaus, ce
sante de la de Barcelona: declarar cesan
tes con los honores y sueldo que por cla
sificación les correspondan á D. José Ma
ría Gallardo y Celis y á D. Juan Tomas 
A í fa r o ,  magistrados de la audiencia de 
Barcelona, mediante no haberse presen
tado á su debido tiempo á servir sus pla
zas respectivas ; y nombrar en la vacante 
del segundo á D. Joaquín Romaguera, 
magistrado cesante del mismo tribunal: 
jubilar á D. Francisco de la Blanca y 
C a lv o ,  ministro d é la  audiencia de G ra 
nada , en atención á su ancianidad y 
achaques, quedando satisfecha S. M . del 
celo con  que ha desempeñado aquel des
t in o ;  y finalmente, jubilar también con 
ios honores y sueldo que por clasifica
ción le correspondan á D. Felipe M a s -  
sieu de V a n d a le , decano de la audiencia 
de Canarias, accediendo á solicitud del 
mismo.

MINISTERIO DE L A GOBERNACION DE LA PENINSULA,
Siendo una de las funciones señaladas 

al secretario del Consejo de Ministros 
por mi decreto de 9 del corriente la de 
dirigir la parte oficial de la G aceta ,  y 
resultando por lo tanto inútil la plaza de 
redactor prim ero con funciones de d i
rector de dicho per iód ico ,  he venido en 
decretar lo s igu iente :

A rt .  í .°  Se suprime la plaza de redac
tor primero con funciones de director de 
la Gaceta , quedando agregada á la de 
administrador de la Imprenta nacional, 
el cual cuidará de todos ios pormenores

de dicho periódico y de la parte de re
dacción que no sea oficial, entendiéndose 
para esta última con el secretario del 
Consejo de Ministros.

A rt .  X? E l sueldo del administrador 
de la Imprenta nacional bajo este nuevo 
concepto será de 249 rs. anuales.

A rt .  3? Para la administración de la 
Imprenta nacional y dé la  Gaceta habrá 
un secretario interventor con 129 rs. de 
sueldo anuales; un oficial primero con 
109; un oficial segundo con igual sueldo; 
otro tercero con 79 ;  un cajero con 59; 
un recaudador con 49 ;  un escribiente 
con 4 9 ;  un portero con 49, y un m ozo de 
oficio con 39.

A rt .  4? La redacción de la Gaceta, 
ademas del administrador com o redac
tor primero, tendrá un redactor segun
do con 129 rs. anuales; un redactor ter
cero con 109, y un traductor con 89.

Dado en Palacio á 18 de Diciembre 
de 1843.=:Está rubricado de la Real m a-  
no.rrEI Ministro de la Gobernación de 
la Península, el marques de Peñallorida.

A tendiendo á los méritos y c ircuns
tancias que concurren en D. Manuel Bre
tón de los Herreros, bibliotecario segun
do cesante de la nacional de esta corte, 
y  mi secretario hon orar io ,  he venido en 
nombrarle administrador de la Im pren
ta nacional en los términos que previe
ne mi decreto de h o y ,  cesando en dicha 
plaza D. Gregorio de Pablo Sanz que ac
tualmente la desempeña.

Dado en Palacio á 18 de Diciembre 
de 18i3.=:Está rubricado & c.=El marques 
de Peñallorida.

He venido en jubilar á D. José M e l
chor P ra t ,  gefe político de la provincia 
de Córdoba con el haber que le corres
ponda según órdenes vigentes, nombran
do para su reemplazo á D. Francisco Ja

vier de Cabestan i, secretario cesante d é  
primera clase.

D ado  en M adrid  á 18 de D iciem bre 
de 1843.

Negociado núm. 12

He venido en declarar cesante á Dont 
A n ton io  Meneses, gefe político de la 
provincia de A lbacete , con el haber que 
le corresponda por clasificación según ór
denes vigentes, nombrando para su re
emplazo á D. Matías B e lm a r , cesante de 
la de Soria.

Dado en Palacio á 18 de Diciembre 
de 1843.=Está rubricado de la Real ma
no. =:El marques de Peñaílonda.
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C O R TES

SENADO.

PR E SID E N C IA  D E L  SE Ñ O R  O N IS

Sesión del día 18 de Diciembre de

Se abre á la una y m edia, y leída el de lá f in - 
tenor, queda aprobada.

Los Sres. Ministros de Hacienda y de la Goberna
ción ocupan el banco del ministerio.

El Senado queda enterado y manda pasar á la co 
misión de Actas una comunicación del Sr. M inistro 
de Hacienda trasladando el Ileal decreto , por el cuál 
S. M. ha nombrado contador general del reino con Ca
lidad de interino á D. José María Perey, Senador p or 
Lugo.

Se anuncia que se repartirán y archivarán 150 ejexn* 
piares de la ley sobre reemplazo de 250 hombres quo 
remite el Sr. Ministro de la Guerra.

Se da cuenta al Senado de una comunicación de! 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia remitiendo un ejem
plar original de cada una de las leyes sancionadas por 
S. M. sobre reemplazo del ejército y  autorización para 
cobrar las contribuciones.

El Sr. PRESID EN TE: Quedan publicadas conUi 
leyes en el Senado, y  so archivarán. .

FOLLETIN

•EL C A R D E N A L  D E  R I C H E L I E U  (i).

Dotada la Princesa María de un talento y  de 
nu corazón que no pasaban de la mediaaía, temía 
tanto los peligros como amaba la agitación. A -i 
fue que perdió desde luego todo su. valor cuan
do vio la gran rebelión que se había apoderado 
de las principales ciudades de su reino, y que 
no podía oponer contra ella mas que algunos m i
les de soldados, mandados por gefes cuya iide— 
lidad era dudosa. Las numerosas memori¿is de 
esta época aseguran todas contestes que hubo uu 
momento en que pensó abdicar una carga dema
siado pesada para sus fuerzas , y  que las con
mociones populares se la hacían aun mas peno
sas como muger que como R ein a; pero prevale
cieron en su ánimo otros consejos , y  prefirió de
jarse vencer sin combatir antes que abdicar un 
poder que la iban arrancando á pedazos. A lg u 
nos de esos hombres de transacioa , que bajo el 
nombre de políticos habian desempeñado duran
te la liga uu papel tan importante como útil al
gunas veces , consiguieron retardar una guerra 
que el indiferentísimo público hacia por otra 
parte mas difícil. María de M édicis, cuyo delec
to mayor fue siempre su poca energía , desplegó, 
por un momento mas poder del acostumbrado, y  
acogiendo todas las peticiones de los coaiigados 
accedió á todas sus pretensiones.

Se difirió el casamiento del R e y  hasta su

( i )  Véanse nuestros números anteriores*

próxima mayor edad, y  se convocaron los Esta
dos del reino , primero en Sens y  después en Pa
rís por el mes de Octubre de 1814* E l Príncipe 
de Condé obtuvo el fuerte castillo de Aniboise, 
y  recibió 4oo9 libras en dinero contante. E l du
que de Mame se hizo adjudicar 3oo& francos pa
ra casarse y  el derecho de supervivencia en el 
Gobierno de Paris: el duque de N evers se hizo 
dueño de Mizieres con la coadjutoría del obis
pado de A u d i , y  se indemnizó á los Sres. B oui- 
iio ü , Longueville y Roban por otros medios 
equivalentes. Solo el duque de Vendóme fue el 
único que se resistió algo mas, porque la opi
nión general y  poderosa de la Bretaña se haoia 
asociado con calor á una causa de la que espe
raba corno fruto la independencia de la pro
vincia.

Liego por fin el R e y  á cumplir 14  años, y 
se reunierou los Estados generales , según el com
promiso contraído en St. Menehould con los des
contentos. Habían contado los Príncipes con este 
momento de crisis para derribar á los hombres de 
la Regencia y. vdomiuar al joven Monarca ya 
emancipado; pero el gobierno del mariscal de 
A ncre desplegó en esta difícil coyuntura una ha
bilidad que es fuerza reconocer, logrando adqui
rir cierto predominio en el manejo del arma for
midable que le obligaron á usar sus enemigos. 
Habiéndose pues aprovechado de la resistencia 
del duque de Vendóme para hacer al joven Mo
narca que emprendiese un viaje á la Bretaña, 
ganó la Regencia unas semanas , y  esta dilación 
importante puso á Luis X I I I  posesionado á los 
pocos días de todos los derechos de su mayoría 
en situación de establecer antes de que se reu
niesen los tres cuerpos.del Estado un consejo pri
vado del agrado de la R ein a , y  de declarar so

lemnemente á los Estados constituidos en plena 
asamblea, que completamente satisfecho cié la 
administración de su madre, tenia resuelto con
tinuarse en el ejercicio de toda su autoridad.

Formó la corte un grande empeño en introdu
cir la división en la asamblea , y lo consiguió, 
excediendo esta casi siempre a sus esperanzas. 
En esta época 110 habia ninguna idea de reforma 
política que estuviese bastante reí ¡bid¿3 por ia 
opinión general para servir de base á una a gie- 
«ion seria contra el poder: las tendencias eran 
distintas como las personas mismas, y  no se tra
taba sino de hacer incompatibles los intereses del 
pueblo , la nobleza y  el clero para paralizar de 
este modo todas las tentativas y todas la< com bi
naciones. L a  nobleza también menos interesada 
que la clase media en la venalidad de las magis
traturas propuso, aunque en van o, la supresión 
de la paulette ( I ), derecho establecido durante 
el reinado precedente para asegurar la propiedad 
de los empleos á la viuda ó herederos del que 
estuviese revestido con este carácter, bajo con
dición de pagar anualmente una cantidad valua
da.en la sexagésima parte del precio del oficio. 
E l pueblo trabajó con empeño en que desapare
ciese una reforma que afectaba los intereses fi
nancieros y  la posición de la mayor parte de los 
representantes de este cuérpo del Estado , que 
miembros de carreras superiores ó de sillas pre
sidenciales, eran dueños de numerosos oficios 
trasmisibles. L a  clase media , queriendo burlar-

( r )  Daba el pueblo á este nuevo derecho el 
nombre de paulette por llamarse Paulet el co
merciante que le inventó. Véase á L**vassor, 
historia de Luis X I I I ,  lib. V I ,  y á M ezerai, 
año de 1604*

se de los nobles, y  que no pareciese qae retro
cedía á vista de las reformas é innovaciones, pro
puso por su parte la supresión de Ua pensi 
que pagaba el tesoro en detrimeuto del infeliz 
pueblo, y  que formaban el principal recurso dé 
la aristocracia cortesana, al mismo tiempo qutí 
eran el primer objeto de sus ambiciones.

Y  últimamente á los votos del clero por lo# 
que manifestaba su deseo de que la nación ádmw 
fiese el concilio de T ien to , contestó la asamblea 
popular con enérgicas declaraciones un íavor dé 
la plenitud de U autoridad temporal , en las gue 
se revela enérgicsmente el espíritu parlamenta
rio que dominaba entonces la alta clase media* 
En cuanto al proyecto de los dos casamiento# 
fue acogido cou una aceptación casi general, f  
vieron los descontentos con amargo sentimiento 
que era preciso renunciar ya a suscitar sériaa 
objeciones sobre este punto* Varias disposiciones: 
contra los duelos y algunas medidas contra lo# 
contratistas, tesoreros y  rentistas fueron casi el 
úuico resultado efectivo de esta asamblea que 
frustró las esperanzas de los revolucionarios , y  
reveló en sus deslizadas deliberaciones qae la 
división de los partidos destinados á preparar la 
preponderancia del poder monárquico hasta en
tonces, haciéndose después mas profunda, llega
ría á producir una crisis terrible para la sócie^- 
dad entera.

La celebración de estos pacíficos estados de 
París recuerdan tanto los que les habian precedido 
coma los que les siguieron. Veinte y  cinco año* 
antes los estados de Biois Veian espirar k Los 
Guisas al filo de la espada de un oficial áe guai* 
dias; siglo y  medio despnes los de V ersales sé 
inauguraban con el estruendo del canon de la 
Bastilla, j Qué sombría se ofrece á nuestros ojo*



Pasan i  la comisión de Aotas los nombramientos
varios Sres. Senadores.
E l Senado oye con agrado las felicitaciones que el 

a y u n tam ien to  de Barcelona y  o tras corporaciones le 
d ir ig e n  por la  declaración de la •mayoría de S. M .

ACTAS.
Se aprueban sin discusión dos dictám enes en q u e  

la eomision propone la adm isión de los Sres. D. M a
riano San J u a n  , Senador por Jaé n  , y  D. M iguel Cha
cen y  D u ra n , Senador por A lm ería.

Precedidos de dos Sres. Secretarios en tran  á ju ra r  
J  to m an  asiento cuatro Sres. Senadores.

E l Sr. P R E S ID E N T E  : E l Sr. M in istro  de la Go
bernación tiene  la palabra para leer una com unica- 
«ion del Gobierno.

E l Sr. m arques de P E Ñ A F L O R ID A , M in istro  de 
]a G obernación, ocupa la trib u n a  y lee nn proyecto 
de  ley proponiendo se autorice *al G obierno para que 
pueda poner en ejecución varios artícu los de la ley de 
ayuntam ien tos sancionada en 1840 en Barcelona.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Este proyecto de ley pa
gará á una com isión para que dé sobre él *u dictam en.

ORDEN DEL D IA.

Lect ura de dictámenes de Comisiones.
’ 'Se’leeji j  anuncia  el Sr. Presidente que sé ira p r i-  

V u r in  p a ra  d iscu tirse  en la sesión inm edia ta  varios 
dictám enes de la comisión de Peticiones.

No habiendo mas asuntos de que ocuparse el Sena
d o  el Sr. Presidente cierra la sesión á las dos, anua* 
« iando  la discusión de los dictámenes que «e han le í
d o  y  demas que ocurra.

ORDEN DEL D IA

,para la sesión pública del martes 19 de Diciembre  
de 1843.

L ectura y  discusión de dictám enes de comisiones.

NOTICIAS NACIONALES.

Valencia 6 de Diciembre.
Reunida la oficialidad y gefes de la guarn i

ción en la capitanía general, leyóles la declara
ción de S. M. el benemérito RoucaK. Al llegar al 
párrafo en que manifiesta la violencia que á su 
augusta Persona hizo Glózaga , no pudieron con
tener su emoción ni su entusiasmo : cpn uno de 
aquellos movimientos nacidos d<el corazón , sin 
premeditación a lguna,  tiraron de las espadas , y  
ofreciéronlas con sus vidas eu holocausto de la 
Constitución y  el esplendor del trono, Pero lle
gó á su colmo el enternecimiento , cuando el ge
neral de iogenieros Sociats, lleno de achaques y 
de años , protestó llorando que perdería la vida 
mil veces en defensa de su R e in a ,  sintiendo so
lo no tener el vigor de la juventud. Espectácu
los como este aurt ¡nos hacen esperar algo de 
nuestra España. Al través de las vicisitudes de 
la revolución, que ha implantado en nuestro sue
lo los vicios de todas las naciones, al través de 
la inmoralidad, hija del positivismo de nuestro 
s ig lo ,  aun se conserva robusto el sentimiento 
monárquico, aun se considera unido al trono y 
á la libertad. ¿ Quién pues al presenciar tal 
escena no vería aun á los dignos hijos de aque
llos españoles , que combatiendo por su Rey y 
por sus tueros, llevaron los pendones castellanos 
al nuevo M undo? (Union.)

Barcelona 1 4 de Diciembre.
Son las dos de la madrugada y  varios jóve

nes barceloneses acaban de felicitar con una b r i -  
lUot»yserena(a al uuevo gefe político. Una or
questa que contaba mas de 6 o  profesores eje

cutó las cuatro piezas que compusieron la sere
na ta ,  todas con precisión y  tuerza. La concur
rencia fue notable á pesar de lo avanzado de la 
hora.

Una comisión de los que daban la serenata 
ha subido & felicitar al general.

El bizarro general Sbelli ha contestado -en 
los términos mas satisfactorios , manifestando que 
mientras él ejerciese su mando, el sosiego pu
blico por uingun pretexto seria alterado, que se 
ocuparía de cuantas mejoras pudiera proporcio
nar al país. (La Verdad.)

Ferrol 12 de D iciembre.
La fragata Cristina llegó á este puerto 

procedente de Vigo , y luego que repase algu
nas averías marchará á Cádiz conduciendo ¿ su 
bordo el Exczno. Sr. D. José  María Chacón, 
nombrado últimamente portel Gobierno coman
dante general de aquel departamento. Grata  me
moria deja-este general eu Ferrol , por mas que 
algunos hubiesen dudado de su conducta en mo
mentos dados y muy difíciles. (Corresponsal.)

M A D R I D  1 9  D E  D I C I E M B R E .  

En cumplimiento del art. i 5  de la Real o r
den de 27 de Octubre ultimo, nos avisa el se
ñor D. Ju an  de la Cruz Fernandez , habilitado 
de los Sres. gefes y  oficiales de reemplazo en 
el duodécimo distrito militar para su publica
ción eu la Gaceta que en el mes de Noviembre 
no se le había satisfecho cantidad alguna por 
aquella pagaduría militar.

El coronel de infantería D. Miguel Ortiz, 
habilitado de los Sres. gefes y oficiales de infan
tería , en comisiones activas del servicio en el 
primer distrito, nos dice con igual objeto que ha 
recibido de la pagaduría del mismo ( j6 ,557 rea
les vu., con los cuales ha satisfecho la mensua
lidad de Octubre ultimo á q 8 individuos de la 
expresada clase.

En fin , el Sr. D. Vicente F lorez ,  habilita
do de la clase de Sres. gefes y  oficiales de ca
ballería en comisión activa del servicio en esta 
(•orle , nos dice del mismo modo que h^ recibi
do en el mes de Noviembre la cantidad de 
7q , 20 l rs. vn. con que ha satisfecho la mensua
lidad de Octubre á 35  gefes y  20  oficiales, de 
que consta dicha clase.

S e ñ o r a :  L o s  of iciales del  b a ta l l ó n  de  
M i l i c i a  n a c i o n a l  de vuestra vi l la de A l 
cira , en  el r e i no  <J e V alenci  a , j « s l a m e n 
te i n d i g n a d o s  por el e x e c r a b l e  a t e n t a d o  
q u e  c o n  su i do la t ra da  R e i n a  o s ar on  c o 
m e t e r  h o m b r e s '  m a l  l l a m a d o s  e sp añ o l e s ,  
fe l ic i tan á V .  M .  po r  la en t er e za  y  h e 
r o í s m o  co n q u e  s u p o  re c haz ar  las pérfi 
das s u g e s t i o n e s  de c r i m i n a l e s  co nse je ros ,  
e v i t a n d o  c o n  el lo  los mal es  s i n c u e n t o  
q u e  i b a n  á pesar d e  n u e v o  s o b re  esta d e s 
gr ac ia da  n ac i ón .

L o s  q u e  s u s c r i b e n ,  S e ñ o r a ,  c a n s a d o s  
ya de t antas  re vu el tas  c o m o  han s u f r i d o ,  
a n h e l a n  c o n  j us ti ci a q u e  s uceda una era  
de paz y p r o s p e r i d a d ,  q u e  un G o b i e r n o  
f uert e e l e g i do  por  V .  M .  haga c o n o c e r  
qu e en E s p a ñ a  Ja o b s e r v a n c i a  de la ley  
es una verdad ; q u e  el d e l i to  es s i e m p r e  
s e gu i d o ,  por el ca st i go  , c ua lqui er a  q u e  
sea la categoría de la persona c r i m i n o s a ;  
y f ina l ment e q u e  d ir i gi da la na ve  «leí E s 
t ado p or  V .  M .  e n  v i rtud de la deseada

d e c l a r a c i ó n  de m a y o r í a  del  m e m o r a b l e  
dia 8  de N o v i e m b r e ,  pueda c o n t a r  es t e  
d e s v e n t u r a d o  s u e l o  la fel ic idad q u e  t a n to  
desea y tan d i g n o  se ha h e c h o  á o b t e n e r 
l a ;  acoja V.  M.  la hi dal ga m a n i f e s t a c i ó n  
q u e  l os  of iciales  d e  la M i l i c i a  a l c i reña  
acaban de h a c e r ,  í n t e r i n  es tos  q u e d a n  
rogando,  al c ie lo  c o n s é r v e l a  precios a v i 
da de V .  M .  di l at ado s  años  para h i e n d e  
este c l ás i co  país  de la leal tad.

A l c i r a  6 de D i c i e m b r e  de 1 8 4 3 . = S e -  
ñora.zzA L.  R .  1 \  de V .  - M . = E l  c a p i t á n  
de la c o m p a ñ í a  de g r anade ros  , V i c e n t e  
Se g u r a . “ E l  a l férez de g r an a d e r o s  , M a 
nuel  A p a r i c i o . =  EI t e n i e n t e  p r i m e r o  de  
c a z a d o r e s ,  F a u s t i n o  J i m é n e z . = E I  s u b t e 
n i e n t e  de la t ercera c o m p a ñ í a ,  B u e n a 
ve nt ur a E s t a p é  =  EI t eni en te  de la s e g u n 
da  de f u s i l e r o s ,  Ra f ae l  A r m a d ó . ^ E l  c a 
pi tán de la s e gu nd a  c o m p a ñ í a  , J o s é  S a -  
lanich.=:EI t e n i e n t e  de la sext a c o m p a 
ñ í a ,  G r e g o r i o  A p a r i c i o  E l  s u b t e n i e n t e  
de la cua r ta  c o m p a ñ í a ,  J o s é  M a r t í . = ' E l  
s u b t e n i e n t e ,  J o a q u i n  A p a r i c i . = E I  c a p i 
tán de  la s e x t a ,  A n t o n i o  Just .rrEl  t e n i e n 
te de la q u i nt a  c o m p a ñ í a ,  V i c e n t e  C a l -  
dés.=:El  s u b t e n i e n t e ,  I g n a c i o  L an au . iz E I  
s u b t e n i e n t e  de la s e x t a  , J u a n  B.  B u l t o .  =  
E l  t e n i e n t e  de c a z a d o r e s ,  F r a n c i s c o  A l -  
tés.

S eñ o r a  : E l  a y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o 
nal  de  la vi l la de A l c i r a ,  p o s e i d o  del  
mas p r o f u n d o  d ol o r  y e m b a r g a d a  su voz  
por el  s e n t i m i e n t o  q u e  en e st os  m o m e n 
tos le oc u pa  al c o n s i d e r a r  q u e  e x i s t e n  
es pa ño l es  i n d i g n o s  de es t e n o b l e  d i c t a d o ,  
h o m b r e s  q u e  c u b i e r t o s  c o n  la m ás car a  
de la lealtad abr igan un c o r a z ó n  d e  y e n a ,  
se d i r i ge  á los R e a l e s  pi es  de V.  M .  o f r e 
c i e n d o  el a m p a r o  y p ro t e c c i ó n  d e b i d o  á 
su R e i n a  a dl a nt e  de  Jas i n s t i t u c i o n e s ,  
a n t e m u r a l  de  las bas tardas  a m b i c i o n e s  
q u e  po r  desgraci a e n s a y a n  t o d a v í a  e s 
p úr eos  y d e s at e n t ad o s  c o ns e je r os .

S e ñ o r a ,  V .  M .  f u e  a t r o z m e n t e  v i o 
lent ada en la n o c h e  del  2 8  del  pa s ad o  
N o v i e m b r e  por un  h o m b r e  q u e  e l e v a d o  
en h o m b r o s  de t o d o  h o n r a d o  e s pa ñ o l  al 
p ri me r pue st o del  E s t a d o  , ha bu r la do  
las e s pe r a n z a s  q u e  h a b í a n  f u n d a d o  de  
un l i s onj ero  p o r v e n i r ,  y c o m e t i d o  c o n  
m e n g u a  de la lealtad ca st el l an a el al to  
cr i m e n  de lesa t n a g e s t a d , c r i m e n  en ve r 
dad digi io  de un s e v e r o  y e j emp l ar  c a s 
t i go q u e  e v i t e  su e s ca n d a l o s a  r e p e t i c i ó n .

S í ,  S e ñ o r a ,  u r g e nt e  se hac e  y a  q u e  la 
ley sea apl ic ada s in d i s t i n c i ó n  de p e r s o 
nas y  c o lo re s  , q u e  sea una verdad en  
esta trabajada n a c i ó n ; y para el lo  es i n d i s 
pe ns ab l e  t a m b i é n  q u e  n o m b r a n d o  V . M .  
co ns ej er os  de  p r e st i g i o  é i l us t r a c i ó n  de  
j amas  d e s m e n t i d a  l e a l t a d ,  se c ree  un G o 
bi er no  fuerte  q u e  co n i n e x o r a b l e  s e v e r i 
dad haga r e s p o ns a bl e  á t o d o  aquel  q u e  
en  lo s u c e s i v o  deje el a n c h o  y c o n o c i d o  
s e nd e ro  de la l ey .  H é  a q u í ,  S e ñ o r a ,  el  
v i v o  deseo q u e  a n i m a  á esta m u n i c i p a 
l idad,  q u e  p o r  ser el m i s m o  q ue  c o n  a n 
sia espera t o d o  buen c i u d a d a n o ,  confia  
qu e  será s at i s f ec ho  po r  V .  M . ,  c u y a  v i da  
g u a r d e  él c i e lo  m u c h o s  años  para v e n t u 
ra de la trabajada E s p a ñ a .

A l c i r a  ó  de D i c i e m b r e  de Í 8 4 3 . =  S e 
ñ o r a , ~ A  L.  R .  P .  de V .  M . =  J o a q u i n

A p a r i c i . i z R a m o n  P r a t .  =  A n t o n i o  Just.r:  
M a r i a n o  P era les .  =  V e n t u r a  D o l s . r z B e r 
na r d o  O r o v i c h . z z V i c t o r i n o  A r i ñ o . “ J o a 
q u í n  M a g r a n e r .  rr F r a n c i s c o  C r e s p o ,  se
c r e ta r i o .

Ayuntamiento constitucional de la villa de 
Valls.=»Excmo. S r . : Esta corporación tiene el 
honor de pasar á manos de V .  E. la adjunta fe
licitación que su lealtad y firme adhesión á S. M. 
puestra adorada Reina Doña Isabel I I  le han 
inspirado dirigirla por el plausible motivo de 
haberse declarado por las Cortes de la nación la 
mayoría de tan augusta Soberana , esperando se 
dignará V. E. hacer de dicho escrito el uso que 
pueda merecer en el superior concepto de V . E.

Dios guarde á V. E. muchos años. Valls i q  
de Noviembre de i 84or=Excm o. Sr. =  EI pre
sidente, Pedro Ballester ,  alcalde primero. =  
P. A. del M. A . ,  Lázaro V iv e s ,  secretario. =s 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de la 
Península.

Señora : E l  ayuntamiento constitucional de 
la villa de V a l ls ,  provincia de T arrag o n a ,  por 
sí y  á nombre de sus representados , acude pre
suroso á V . M. para manifestarle la singular sa
tisfacción con que fue recibida por estos honra
dos y  pacíficos vecinos, la tan deseada como itj-, 
teresante declaración en que los cuerpos colegis
ladores acordaron la mayoría de V .  M.

Esta corporación confiadamente se promete 
con tan plausible motivo días de felicidad y  
ventura, y  que cesarán para siempre las convul
siones políticas de que hasta ahora ha sido víc
tima esta nación magnánima.

Si para conseguirle y  sostener el esplendor 
del trono que V .  M. ya tan dignamente ocupa, 
y  las instituciones que íelizmente nos rigen, ne
cesario fuese que los españoles prestasen nuevos 
sacrificios , este ayuntamiento otrece á V. M. su 
débil apoyo , empero constante y decidido.

Dígnese V .  M. acoger con su natural bene
volencia los sinceros sentimientos de lealtad y  
adhesión con que este cuerpo municipal tiene el 
honor de felicitar á V .  M. mientras di r i je su* 
votos al Todopoderoso para que vuestro reinado 
sea feliz , duradero y  resplandezca cada dia mas 
con el radiante iris de paz y prosperidad.

Casas consistoriales de Valls  rq  de Noviem
bre de I 8 4 3  =»Señora =»A L. R. P. de V .  M zs 
P^dro B alles te r ,  alcalde primero. =* Francisco 
Valeoti y Bassa , alcalde segundo.^=Regidores: 
Fidel M o za g a l .= Ju an  Casa* y Cristiá.=sJosé 
Oller y R o c a . =  Antonio Serra.=:José Bella. =* 
Francisco B ufa ru l l .= A n to n io  Fuasch  =#Tomas 
M asó .=B en ito  Cases ,  síndico p r i m e r o .^ F r a n 
cisco Pona, síndico segundo.=*Lázaro V iv e s , se
cretario.

Ayuntamiento constitucional de Estella.^» 
Señora : El ayuntamiento constitucional de la 
ciudad de Estella , P. A. L. R. P. de V .  M. se 
atreve á,elevar su voz entre las muchas que se 
dirigen á V .  M. felicitándola por su advenimien
to al trono de las Españas á que ha sido tan 
dignamente ascendida por la voluntad de la na
ción representada por los cuerpos colegisladores, 
y  en el que ven cifrados todos los buenos es
pañoles el porvenir de bienestar y  felicidad de 
la patria , y el principio de una nueva era de 
paz y reconeiliaciou e^tre los subditos de V . M. 
bajo la égida de un largo y  floreciente reinado.

Dígnese V .  M. acoger favorablemente los 
votos que dirije al Altísimo esta municipalidad, 
y con ella los habitantes todos de esta c iu lad, 
por la conservación de la preciosa vida de V . M.

Estella iq  de Noviembre de I 8 4 5 .= S e ñ o -  
r a .= A  L. R . P. de V .  M .= T o m a s  Ja in  , alcal
de pTÍm ero .=Joaquin  Baflfibar, alcalde s eg an -

esta fecha de 1 6 1 4  4 la vista de semejantes re
cuerdos! i Qué abismo tan profundo separd estas 
tres épocas i Las pasiones religiosas estaban de
bilitadas , al paso que las políticas dormian to
davía ; atravesaba el espíritu humano una épo
ca de transición y  de quietismo , y no había nin
guna idea que luese bastante poderosa para so
breexcitar su energía. Y  no se diga que la so
ciedad estaba basada sobre principios sólidos y  
respetados, porque nada había fijo, ni en las 
instituciones, ni en las costumbres; porque si 
las unas se hallaban desgarradas á la vez por el 
absolutismo monárquico, cuyo nacimiento ya  se 
vislumbraba, y  por una nueva feudalidad que se 
esforzaba en reconstituirse, las otras elegantes y 
crueles, malignas y guerreras, partic ipaban del 
heroísmo caballeresco al mismo tiempo que de 
los principios maquiabélicos. Las ciencias mis
mas sujetas á las influencias mas contrarias pro
curaban en vano marchar de consuno y  esperar 
una originalidad propia entre las inspiraciones 
de España y de Italia , y los recuerdos de la 
antigüedad. En medio de esta confusión general, 
en medio de esta mescolanza de civilizaciones ex- 
trangeras no habia un Principe cuyo fecundo in
genio pudiese establecer las bases de una orga
nización que fuese algo permanente.

La conversión de Enrique IV  habia desarma
do al catolicismo, y  el edicto de Nantes daba 
una cumplida satisfacción á la libertad de con
ciencia de los reformados. La cuestión religiosa 
quedaba desde entonces fuera del debate , y  no 
se producía sino bajo un aspecto puramente hu 
mano. En cuanto á los partidos políticos los aca
bamos de ver en acc ión , y  bien pronto los vol
veremos á ver lo mismo.

S ie n  este a s o  R ichelieu necesitase indulgen

cia la conducta de estos señores mas vanidosos 
que soberbios, y  mas avarientos que ambiciosos, 
seria bastante por sí misma para disculparle.

¿Qué otra cosa hubiera sido capaz de produ
cir en el reinado de Luis X I I I  el triunfo de 
esta aristocracia de sangre Real , sojuzgada por 
el cardenal? ¿H abia  acaso en todo esto el mas 
pequeño germen de libertad popular ó de g ran 
deza nacional , ó una fuerza bastante á consti
tuir la Francia y  establecer su importancia po
lítica? Seria cometer una verdadera injusticia 
vituperar a Richelieu y  a Luis X I V  la ruioa de 
una aristocracia que no usó jamas con tino del 
poder cuando las circunstancias se lo propor
cionaron, y  que no supo defeoderse cuando se 
vió atacada. ¿Q ué  hubiera sido de la nación 
francesa si durante la minoridad de Luis  X I I I  
hubiese prevalecido ea el Gobierno de la mo
narquía el carácter del Príncipe de Conde , si 
los Guisas se hubiesen establecido en la Proven- 
za, los Montmorencis en Languedoc, los L on-  
guevilles en P icard ía?  ¿S i  Lesdiquieres hubiese 
conservado la salvaje monarquía de sus monta
ñas, el duque de Epernon, la soberanía de G u -  
yena y  Vendóme, hubiese reanimado rn Bretaña 
el fuego apenas apagado de su independencia? 
¿Se concibe por ventura mas critica situación 
ante el poder compacto de L  España, señora de 
Port ugal , de los Paises-Bajos , del F ran co -  
Condado , de Milán y  del reino de Nápoles ? 
¿Acaso también en cotejo con el imperio germá
nico, contra el cual no podia luchar la Francia 
sino por medio de la íntima coesion de todas 
sus partes? El resultado de la decadencia de la 
autoridad Real á principios del siglo X V I I  hu 
biera sido también rebajar á la Francia al nivel 
de la* Potencias de segundo órdeu, y  hubiera

ocasionado probablemente una división furriio- 
rial, de la que se habrían aprovechado Sabova 
y España á medida de su poder y  de su am b i
ción. Si se hubiese consolidado la independencia 
de los gobernadores de las provincias por medio 
de irrevocables concesiones, hubieran los refor
mados por su parte dado rienda suelta á sus osa
dos proyectos tan á menudo agitados en sus con
ventículos , y  cuyas ardientes predicaciones es
forzaban para preparar su buen resultado. El 
ejemplo de los cantones suizos y  de los Estados- 
Unidos les ofrecía un estímulo, á la par que un 
modelo , y  la Francia violentamente lanzada 
fuera de su centro, hubiera gravitado á un tiem
po sobre Madrid y sobre Genova.

Maguífico espectáculo fue el que la nobleza 
francesa presento marcando las fronteras de su 
patria con el rastro de su sangre, y  perdiendo 
su terreno por su espáda. Y a cuando esta noble
za se arruina por tener el derecho de hacerse 
matar en primera línea , ya cuando se retira á 
sus palacios feudales con la cruz de San Luis 
sobre un jubón raido, ya  cuando vive en las pro
vincias derrochando popularmente sus opulentas 
r iquezas , conserva siempre el honor de nues
tra historia como lúe largo tiempo la vida mis
ma de la monarquía. Se ostenta tan gloriosa cuan
do triunfa en las cruzadas,  como cuando su
cumbe en A ziucourt , y  es tan acreedora á nues
tra veneración [combatiendo por cinco sueldos 
diarios bajo las banderas de Condé , como en los 
desgraciados (iempos de Luis X I V  defendiendo 
con su cuerpo al reino que se miraba amenazado 
por tres coaliciones á un tiempo. Tero han falta
do constantemente dos cosas 4 esta brillante ca
ballería , gefes diguos de mandarla,  y  un talen
to político tan elevado como su corazón.

Las circunstancias han separado siempre eu 
Francia la aristocracia territorial de la masa déla 
nación, mientras que en Inglaterra se estrecha
ron íntimamente la una con la otra. Domiuada 
constantemente en épocas decisivas de la histo
ria , por Príncipes de sangre Real , que se su
ponían mas bien superiores que iguales , la aris
tocracia francesa se vió siempre arrastrada á re
molque de sns designios particulares , sin que 
jamas haya podido trazar ni seguir un plan sis
temático en su conducta. Y  no hablemos de la 
lucha que la nación sostuvo en los campos de 
Runoimede , ni de la magna carta  , y  de la 
carta de los bosques , y  de los estatutos de M er-  
ton y  de Marlebridge, para reunir en un mismo 
pensamiento de libertad á los propietarios y  á los 
gentiles-hombres , á los vasallos y  á los seño
re s : entre nosotros los grandes combatieron siem
pre al trono por su Ínteres particular , y  jamas 
contaron con el pueblo en sus disputas; de esta 
suerte los hemos visto en el siglo X ,  y  del mis
mo modo volvieron á aparecer en los principio» 
del X V I I .  Los deseos son siempre los mismos 
y  las esperanzas siempre casi iguales : hoy se va
len de los reformados como en siglos anteriores 
se asociaron 4 los normandos y  bajo la minoría 
de Luis X I I I : se los ve ambicionar con afan los 
mejores Gobiernos, lo mismo que á sus padres 
arrebatar el derecho hereditario de los feudos a 
los débiles sucesores de Cárlomagno. Existe sin 
embargo una diferencia capital y  bastante po
derosa para separar las épocas y  revelar el por
venir;  y  es que no se halla en el siglo X V I I  un 
gefe de los descontentos que voluntariamente no 
se deje indemnizar con una pensión por lo que 
cede de su derecho.

(Se continuará .)



do.:r Romualdo Sainz. =  Juan Bautista L oren- 
Ir. «e* José Joaquín Arraras. s=, Mariano Ros.*» 
Francisco E rrea .= M igu el García. ■» Francisco 
G oicoechea.=José Fernandez.=Santos de T r i -  
bar , síndico primero, m  Julian Lete , secretario 
seguudo.=Felipe de U r ra , secretario.

A  lo cual S. M. se dignó contestar lo s i
guiente:

A precio los sentimientos de lealtad que me 
manifestáis á nombre del ayuntamiento constitu
cional de la ciudad de Estella. Conocidos son los 
mios en bien de los pueblos, confiados por la 
divina Providencia á mi cuidado , y  vosotros po
déis asegurav al vuestro , que emplearé todos 
mis desvelos para afianzar su bienestar, funda
do en la observancia de la Constitución y  de las 
leyes.

Señora : Tenemos la honra de felicitar á 
V ,  M. en nombre de la ciudad de A lcalá  de H e
nares, deseando á V .  M. el mas próspero y  fe
liz reinado, a cuya sombra renazcan los días de 
prosperidad y  ventura de la España , y  el trono 
de Y .  M. en todo su esplendor se vea rodeado 
de patricios beneméritos , magistrados íntegros, 
funcionarios aptos y  laboriosos y  de un ejército 
fiel , disciplinado y  obediente , desapareciendo 
para siempre hasta la denominación de partido 
y  opinión, olvidándose I09 nombres de ayacu- 
ch o s, carlistas , moderados , progresistas y  cua
lesquiera otro que tan largas combustiones y  pu
nibles ambiciones han creado , teniendo solo va 
lía , cabimiento y  consideración los servicios , la 
capacidad, la integridad , la obediencia á las le
yes y a  Y .  M. y  las virtudes , sea cualquiera su 
color y  denominación. E stos, Señora, son los 
Votos de la ciudad de A lcalá  , que tantos varo
nes insignes y  eminentes ha formado para ensal
zar la España y  el trono de sus Reyes y  ios de 
sus representantes que ruegan á Y .  M . les per
mitan besar su Real mano.

A lo cual S. M . se dignó contestar lo si
guiente:

Me complazco sobremanera en recibir la 
felicitación que me dirigís á nombre de la ciudad 
de Alcalá de Henares, y mucho mas en oir los 
nobles sentimientos que me manifestáis , tan con
formes con los que abriga mi corazón.

Penetrada de que la ventura de nuestra pa
tria estriba en la reconciliación sincera de todos 
sus hijos , mis desvelos se dirigirán constante
mente á conseguir tau deseado objeto, y  para ello 
cuento con vosotros y  con todos los buenos es
pañoles.

Gobierno político de la provincia de T e 
ruel. =»Excmo. S r . : Tengo el gusto de pasar ad
junta á manos de V .  E . la felicitación que eleva 
á S. M. la diputación de esta provincia , expre
sando sus sentimientos en favor del reinado de 
la segunda Isabel, que bajo tan felices auspicios 
comienza ; y  espero que V .  M . se dignará tras
mitir estos sentimientos á S. M. para que se per
suada de que este cuerpo administrativo ha v is -  
to con júbilo y  regocijo la declaración de m ayor 
edad hecha por las Cortes.

Dios guarde á V .  E. muchos años. T eruel 
I? de Diciembre de l 843.= E x cm o . Sr.=»An- 
tonio López de Ochoa.=sExcmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación de la Península.

Señora: Un nuevo reinado inspira siempre ó 
grandes temores ó grandes esperanzas; pero 
Y .  M . está destinada sin duda por el c ie lo , des
pués de la deshecha borrasca que hemos cor
rido para calmar las pasiones , para coucilíar los 
ánimos, para mejorar las costumbres, para ase
gurar el imperio y  la obediencia á la le y ,  para 
fiar la administración en todos los ramos á per
sonas inteligentes y  puras; y  sobre todo, para 
restituir á la religión católica , que es la religión 
de Y . M. y  de todos los españoles, todo su lus
tre y  esplendor para proteger y  honrar á sus 
ministros, á la manera que lo hizo aquella ilus
tre Isabel que recuerda tantas glorias, y  que ha
ce revivir con solo su nombre, que es el que lle
va V .  M ., tan lisonjeras y  tan dulces esperan
zas. Dias tormentosos conoció también Isabel la 
católica como los conoce V .  M. A quella gran 
Reina restituyó la paz y  la calma á los españo
les , y  los que hoy vivimos esperamos de Y .  M. 
igual beneficio. A quella ilustre Señora fue be
nigna con el error y  severa contra el crimen 5 y  
nosotros esperamos que brillen en V .  M. iguales 
virtudes , que se enlacen en su cetro la clemen
cia y  la justicia. Isabel la Católica reconcilió á 
los españoles , cuyos ánimos se hallaban , como 
se hallan ahora, ulcerados con todo el encono, 
con toda la rabia que dejan en pos de sí las dis
cordias civiles; y  nosotros esperamos que V . M. 
los atraerá á todos a su seno con una ley de per
petuo olvido de todos los errores pasados, con 
una ley de unión, de concordia , de verdadera 
conciliación , con una amnistía tan sincera y  cor
dial cual nunca la hayan visto los siglos. A q u e
lla inmortal nmger mereció el renombre de Ca
tólica que trasmitió á sus augustos sucesores ; y  
nosotros esperamos que V . M. conservará ileso 
tan glorioso timbre, y  que señalará é inmortali
zará los primeros dias de su reinado , dotando á 
la iglesia y á sus ministros, con acuerdo del Su
mo Pontífice, de una manera sólida é indepen
diente de la autoridad c iv il, y llamando también 
alrededor de su trono y  al regazo de la patria á 
todos los obispos y  sacerdotes desterrados, á to
dos los demas españoles que por cualquiera mo
tivo político se hayan ausentado de ella, que to
d o s, Señora, son hijos de Y .  M .; que asi y

con tan dulce nombre llamaba á los españoles la 
primera Isabel, cuyas virtudes y  cuya religión 
quiera el cielo se reproduzcan en V .M .  para fe-
lidad de la monarquía.

Tales son , Señora , los votos de la diputa
ción provincial de Teruel al felicitar á V . M. 
por verla sentada ya  en el solio de Recadero y  
de San Fernando. Teruel 29 de Noviem bre de 
i 843.= Señüra. = A  L . R . P. de Y .  M .ssEl ge- 
fe P. P., Autonio López de Ochoa.=>El inteden- 
t e , José Antonio de Aguirre.«=*José S a n z .^ J o 
sé de Soto.=Julián Otal.rzRamoo Membrado. =» 
Andrés Gil.rzCelestino Herrero.zzP. A . D. S. E ., 
Manuel Gómez Cordobés, secretario.

Archivo general de la corona de Aragón, =  
Excmo. S r .: Dígnese V . E. poner en las au
gustas manos de S. M . la adjunta felicitación 
que le dirigen estos funcionarios públicos por la 
declaración solemne de su m ayoría, hecha en 
la memorable sesión de Córtes de 8 de los cor
rientes.

Dios guarde á Y .  E . muchos años. Barcelo
na 3o de Noviembre de i 843.= E xcm o. Sr.j=a 
E l archivero habilitado, Juan Joaquín G rana- 
dos.= Excm o. Sr. Secretario de Estada y  del 
Despacho de la Gobernación de la Península.

Señora: Ora que no resuena en nuestros oídos 
el aterrador estampido del cañón? ora que nues
tros sensibles corazones no se hallan comprimidos 
con la vista lastimera de tantos infelices que llo 
raban en la soledad del campo su horfandad y  
miseria : ora en fin que han cesado de blandirse 
los aceros contra pechos de unos mismos herma
nos , los oficiales de vuestros Real y  general ar
chivo de la corona de Aragón , establecido en 
la ciudad de Barcelona , envueltos aun entre el 
polvo y  escombros del edeficio, producidos por 
las azarosas ocurrencias de que ha sido teatro es
ta hermosa cap ita l, no pueden ni deben presin- 
dir de elevar su débil voz hasta el solio augusto 
de V .  R . M. para manifestar el inexplicable jú
bilo de que se hallan poseidos con motivo de la 
solemne declaración de la mayoría de V .  R . M. 
que tuvo lugar en la memorable sesión de las 
Cortes generales del reino de 8 de los corrientes.

Cuando acaeció el prematuro fallecimiento 
de vuestro augusto Padre, estos fieles servidores 
de V .  M, lloraban en silencio los males sin cuen
to que iban á caer sobre esta malhadada nación, 
porque conocían histórica y  documentalmente 
las fatalidades y  grandes trastornos que cansan 
en los Estados las minorías de sus Monarcas y  
los riesgos que durante ellas han corrido sus 
preciosas vidas. Pero la Divina Providencia, que 
vela sin cesar por su conservación , ha querido 
salvar la preciosa de Y» R *M . en medio de las 
desechas borrascas que hemos corrido y  de los 
desastres y  calamidades que se han atravesado. 
¡Q uién sabe, Señora, *si el Ser Supremo, que 
une los acontecimientos humanos por una cadena 
imperceptible á nuestra débil vista, habrá per
mitido que hayamos sufrido todos los estragos y 
males de que ha sido víctima este desgraciado 
país para apresurar asi el dia venturoso en que 
declarada la mayoría de* V . R . M. había de re
gir por sí sola el timón del E stado!....

Si el advenimiento al trono de vuestra au
gusta predecesora Doña Isabel I  de Castilla 
extinguió las feroces banderías que devoraban á 
esta nación, á V .  M. estaba reservada la glo
ria de hermanar á todos los españoles, desgra
ciadamente divididos en sus opiniones políticas, 
cobijándolos con vuestro maternal y  purpúreo 
manto. Si á aquella inmortal Soberana le cupo 
la dicha de tener á su lado á un Cisneros que 
con superiores talentos le auxiliara en sus vastas 
empresas, á Y .  M. le rodean hombres eminen
tes y  Córtes sabias para consultar las necesida
des del pais, y  llevar á cima las reformas y  me
joras que V . M. se proponga ejecutar en bien 
de esta nación magnánima y  generosa. Por fin 
todos los elementos parece que se unen á porfía 
p ira  hacer venturoso y  célebre el reinado de 
vuestra augusta Mugestad.

Los que suscriben , Señora f auguran desde 
esta época el porveoir mas feliz para la España, 
porque conocen las prendas y  sentimientos de 
que V . M , se halla adornada , que unidos al 
deseo del bien que ardientemente anhela, harán 
memorable el reinado de V . M ., en el que no 
dudan renacerán las fuentes de riqueza publica 
agotadas por la cruel guerra c iv il, que por espa
cio de tantos años nos ha devorado ; la moral 
tan relajada, y  sin la cual no puede solidarse 
ninguna forma de gobierno, volverá á ejercer su 
saludable influjo, y  este rico establecimiento li
terario en el que están consignados los hechos 
memorables de vuestros augustos predecesores, 
los intereses de la corona , las glorias y  pujan
zas de la nación y  las hazañas de nuestros raa- 
yoies , merecerá la justa protección á que le ha
ce acreedor su reconocida importancia, y  le han 
dispensado vuestros augustos progenitores, cu
yas bondades han experimentado estos agradeci
dos funcionarios públicos , que ruegan encare
cidamente á V . R . M. se digne acoger benigna
mente el homenaje de su mas aceodrada fideli
dad y  adhesión hacia vuestra Real Persona , por 
cuya importantísima vida dirigen al cielo sus 
débiles pero fervientes votos.

A rchivo general de la corona de Aragón en 
Barcelona á 3o de Noviembre de 18 4 3 .^ S e 
ñ ora .= A  L . R. P, de V . M ==E1 oficial mayor 
archivero habilitado, Juan Joaquín Granados. =» 
El ofiicial segundo, José María Mayólas. =  El 
oficial tercero, Joaquín de Bona. =» E l oficial 
cuarto , Manuel de Bofarull.

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE MADRID.

RESULTADO DE LAS OBSERVACIONES METEOROLOGICAS HECHAS EN EL MES DE NOVIEMBRE DE 1 8 4 3 .

Horas- Barómetro i  0o
Termómetro cen

tígrado.
Higrómetro 
de Saussure.

mm.
(Media..................  705,81

Seis mañana............. ^Máxima................  714*62
(Mínima............... 694*37

5?26
8,50
0,50

79*20
96,50
50,00

(Media..................  706,47
Nueve id.................. ¿Máxima................ 715,54

(Mínima................ 695,65

6,91
30,00
2,50

79,91
96.00
48.00

(Media..................  705,95
Doce día............... ♦ . ¿Máxima................  714,70

(Mínima................ 695,48

8,96
12,50

4,00

72,25
93,50
40,00

(Media..................  705,31
rres tarde............... ¿Máxima................  713,78

(Mínima................  693,43

10,67
15,50
5,50

62,81
88,00
39,00

(Media..................  705,43
*eis id. /  Maxima. • . « • • • .  71*4,20 

(Mínima................ 693,00

9,35
14,00
4»7S

65,48
90.00
36.00

(Medía................* 706,06
Nueve noche............ sMáxima................ 714,57

(Mínima............... 693,00

8,24
12,00

4.00

72,38
98.00
31.00

(Media..................  706,13
Doce id . . . .  *..........¿Máxima................ 714,47

(Mínima.. . . . . . .  693,09

6,81
10,50
2,50

76,16
97.00
34.00

Altura barométrica media del mes..........................................
Id. id. máxima, el dia 20 á las nueve de la mañana con vien

to N. E . .. . ...........................................................................

mm. Temperat. 
705,88

715 51 6 5rt

Higrónu 

75 flrt
id. id. mínima, el dia 10 á  las seis de la tarde con viento S. O. 693,00 9,75

/ v )vU
84,50

Temperatura media del mes.............................................. <. . . 8,04 Baróm.
15.50 709,50

0,50 705,01 

72^59

98.00 702,76

31.00 713,61

39.50 milímetros.

Id. máxima, el dia 7 a las tres de la tarde: calma.................
Id. mínima , el dia 18 á las seis de la mañana con vien

to N. O....................................................................... ..............

66,00 

75,00 

Tempe?, 

9 50

Término medio del higrómetro en el mes....................
Máximo de id ., el dia 23 á las nueve de la noche con vien

to S . ...... .................................................................... .........................
Mínimo de id ., el dia 3 i á las nueve de la noche con vien

to N. E....................... ......................................................... 10 (IB

Altura del agua que ha llovido en el mes...............................

Vientos.
Dias.

S. O. ha reinado el i 3 ,  4 , 10 , 18 y 2 3 ................
N. E. id. el 2 6 , 9 , 1 1 , 12 , i3 , i5 , 2 1 , 22 , 26 , 
N. id. el 5 y  7 .. ... . ..................................................

28 , 29 y 3 o ..
6

14
2

E. id. el 16. ................................................................ x
O. id. el 24...................................................................
Variable el 8 , 1 4 , 17 , 1 9 , 20 y 25........................

1 i 
6

A tm ósfera .

Dias de lluvia el 1 , 4 , t o  y  2 4 ......................................
Id. nublados el 3 , 5 . Q ,  1 2 . 20 v a3...................

4
6

Id. de nubes el 2 , 8 , i r ,  1 6 , 19 y  2 5. ...............
Id. despejados el 6 , 7 , i3 ,  1 4 , 1 7 , 1 8 , * t ,  22

y  3o...........................................................................
, 26 y 2 7 , 2 8 , 29

6

13
1Id. de nieve el 15.. ...................................... ..............

Dias de escarcha el i3 , 2 1 , 2 2 , 2 8 , 29 y 
Id. de helada el 18 ................ ....... . . ____.

3o........... 6
............. i

El director, Manuel Perez Verdú.

AVISOS.

CINCO GREMIOS MAYORES.

Pago del segundo dividendo. =aEI dia 19 del 
corriente desde las diez hasta las dos de la tarde 
se empezará á tatbfacer los números del I hasta 
el 10 inclusive que comprenden 63 carpetas, 
y  estas 334 documentos de crédito ; los intere
sados presentarán el resguardo que se Ies devol
vió al tiempo de presentarlos , é igual opera
ción se continuará verificando todos los, dia no 
feriados á las mismas horas.

Sociedad general de seguros mútuos para de
clarar pensión á los padres, viudas y  huérfanos, 
bajo la presidencia del intendente de ejército y  
provincia D . José de Goicoechea y  Urrutia.

D . José María R uiz Tarrias , que falleció 
el 29 de Agosto en la calle de T oledo, núm. 64 , 
cuarto tienda á los 39 años de edad.

D . Juan José Manzano, oficial de la direc
ción del Tesoro público, que falleció á los 43 
años de edad el día 1 5 de Setiembre de este año 
en la calle de C erran te, núm. 5 , cuarto se
gundo.

D. José Gutiérrez y H errera, que vivia  ca
lle de la P asa, núm. 3 , cuarto tercero, murió 
el dia 1 5 de Noviembre de este año.

Lo que se anuncia en conformidad de lo que 
previene el art. 5? del reglamento que dice esi:

El secretario instruirá expediente y  publica
rá en los papeles de oficio el fallecimiento deí 
socio para que en el término de ocho dias se pre
sente todo individuo de la sociedad que tenga 
que alegar acerca de la muerte del finado; prro 
si se probase que esta hubiese sido violenta, con 
intervención de sus parientes herederos, queda
rán estos sin derecho á la pensión.=E1 secreta
rio gen eral, Juau M aría Fernandez Septien.

SUBDELEGACION DE RENTAS.

En cumplimiento de una Real órden de 2 t 
de Febrero de 1842 , dada por el ministerio de 
Hacienda y  comuuicada á la suprimida dirección 
general de Rentas y  arbitrios de Amortización, 
y  de esta al Sr. intendente subdelegado de R en
tas, se enagena la casa perteneciente al Estado 
que ocupa el depósito Hidrográfico en esta corte,- 
situada en la calle de Horlaleza , con vuelta á H 
de la Florida y  San M ateo, con 1 1 ,7 1 9 $  pies 
de sitio, tasada en 25o ,3 7 4  rs. y  17  tnrs. , y  se 
ha de rematar á dinero metálico en una sola pa
ga en el mejor postor á deducir l 3 5oo rs. de 
cargas, los 83 de dos luces , y  los 55oo restan
tes , capital del 3 por 100 anual que gravita 
sobre la misma finca, en favor de esta M. H. vi
lla por importe de un cuartillo de agua que dis
fruta del viaje de la Castellana 5 y  para el re
mate se ha señalado el sábado 20 del próximo 
Enero de una á dos de su tarde en los estrados 
de la intendencia de provincia , con asistencia 
del Sr. asesor y  escribano principal con R eal 
habilitación de bienes nacionales. Las personas 
que quieran enterarse mas por m enor, pueden 
concurrir á dicha escribanía , sita calle del Lobo, 
núm. 8 ,  piso segundo, donde se halla el expe
diente y títulos de pertenencia.

Se venden cinco quintos de la dehesa de Za
cateca , titulados Gnñoo , Cbaparrillo, Berna- 
les, L a  Puerta y  Algeciras, que componen 3 1 5 I 
fanegas de tieira de monte de encina, pasto y  
labor, situados en las márgenes del Guadiana, 
eu término de Yillarubia de los O jo s, tasados 
en 1.959,62 b rs.

La persona que quiera tratar de su compra, 
y  tomar mas noticias acerca de dichos quintos 
y  condiciones de la venta , acudirá á la escri
banía de número de esta corte que despacha el 
doctor D. Claudio Saoz y Barea.



Se está estableciendo en todo el jreino un 
exacto sistema de operaciones de B an co  tan f á 
cil  en la práctica como de grandes resultados 
en su éxito. Los sugetos de Madrid y  de las 
provincias qu.e quisieran entrar,  y a  como meros 
accionistas , y a  como corresponsales banqueros, 
se dirigirán á la Union c om e rc ia l , calle de la 
Madera , mim. 3 , que les proporcionará gratis 
el reglamento especial.

L a  Union comercial , calle de la M a d e r a ,  
mim. 3 , admitirá en pago de su? acreditadas 
acciones toda clase de papel del Estado , mer
caderías y  demás artículos que se convengan.

LOTERIA PRIM ITIVA NACIONAL.

E x tra cc ión  de 18 de D ic iem b r e  de 18 43.

.En la ex t racc ión  celebrada en este 
dia han salido agraciados Jos números  
siguientes:

59 , 8 1 , 28 , 87 , 22.

BOLSA DE MADRID.

C o tiza cio n  del día  1 6  de D iciem bre á las dos de l a  t a r d e .  

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran l ib ro  á 5 por 1 0 0 ,  00.  
Títulos al portador  del 5 por 1 0 0 ,  l i ) ;  con 5 cu

pones y un semestre vencido al contado: 20 ;í 13  d. f. 
6  vol. con 5 cupones y  un semestre vencido:  18  á v. 
ó  vol. en carpetas.

Id, del 5 por 1 0 0  procedentes de la convers ión  de la 
deuda exterior ,  00.

Inscripciones, en el gran l ib ro  á 4 por  1 0 0 ,  00.  
T ítulos  al portador  del 4  por 1 0 0 ,  00.
Id. id. del 3  por 10 0  , 2-4 quince dieziseis¿ivos y 2 5  

al  contado: 2 5 ^ , 2 4  quince dieciseisavos, I , 2 5 ir, tres 
dieziseishvos y  2 5  á v. f. ó vol. y f i rme: 2 5 ; ,  £, 26* ,  

£ y  2 5 ¿  á v. f. ó vol. á p r im a de £ , -¿, ¿ y  ¿ 
por 100 .

Inscripciones de la deuda flo tante del tesoro, 4 1 ,  
40 á 50  d. f. ó vol .

Cupones l lamados á cap i ta l iza r ,  00.
Idem no llamados á cap i ta l iza r ,  20£ y  2 0  á v. f. 

ó  vol.
Vales  Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5  por 1 0 0  á p a p e l ,  00.
Id. sin ín te res ,  5£ a 60  d. f. ó vol.
Acciones del banco español de San F e rn a n d o ,  00.

CAMBIOS.

la n d re s  á 00 d ia s ,5 7 ¿ .  P a r ís ,  16-4.

A l i c a n te ,  1$  d. M álaga I f  d.
Barcelona á ps. fs .,  4  din. b. S a n tan d er ,  14 pap. id. 
Bi lba o ,  1  d. Santiago 4 , id. id.
Cád ie ,  id. S e v i l l a ,  1 ) id. id.
Cor uña ,  | pap. d. V a le n c i a ,  £ d.
G ra n a d a ,  1*' d. Zaragoza ,  1 y id.

Descuente de le tras 4 6 por 1 0 0  al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

D octor D . Sebastian G u il le n ,  juez de pri
mera instancia de esta M. L .  vil la y partido de 
Quintana:' de la O r d e n ,  que de estar en actual 
ejercicio ei infrascrito escribano de su número y  
juzgado da fe.

Por el presente cito , Hamo y  emplazo por 
primero y n-tinio pregón y  edicto á tocias las 
personas que se creau con derecho á los bienes 
de que consta dotada la capellanía colativa que 
en la vil la  del Toboso fundó el licenciado Don 
D iego  Morales y  Molina en su testamento otor
gado en 7 de Octubre de 1 7 6 2 ,  vacaute en la 
actualidad por fallecimiento del p rebu eroD . M a
nuel Ortiz Z a rco ,  su ultimo poseedor, y  á la 
cual se ha opuesto el procurador de este, juzga
do D. Felipe Sánchez M o r a t e , en nombre de 
D oña Ana María A rias  , para que en el térmi
no de 00 dias, contados desde la última fecha de 
la inserción de este edicto en el Boletín oficial 
de la provincia y  Gaceta de M ad rid ,  comparez
can á deducir en este ju z g a d o ,  por sí ó medio 
de procurador,  el derecho de que se crean asis
tidas; bajo apercibimiento de que trascurrido 
que sea dicho término parará el perjuicio que 
baya lugar al interesado que no lo verifique,  se
gún lo tengo mandado en providencia de ayer.

D ado en Quintauar de la Orden á 6  de D i 
ciembre de 1 8 4 ^  ~  Sebastian Guillen. =  Diego 
Lóp ez Guerrero , escribano.

D .  Juan Justo de Escalante,  juez de prime
ra instancia de este partido & c .

Por el presente cito , llamo y  emplazo á to
das y  cualesquiera personas que se crean con 
derecho á la propiedad de los bienes dotación de 
la capellanía que en la parroquial de la villa de 
Cartama fundó Doña María  A rdila  , para que en 
el término de 3 o  dias se presenten en este ju z
gado y  escrihaaía del inlrascrito a usar de su 
derecho, que si lo hicieren serán oidos y  su jus
ticia guardada ; apercibidos que de no hacerlo 
Continuarán los autos , y  lo que se opere les p a 
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Coin á 2g  de N o viem b re  de i 8 43 .~  
Ju an  Juste  de Escalante. —  Por mandado de di
cho señor, Francisco de R>ina.

D .  L u ís  Natalio de M en d oza ,  abogado del 
ilustre colegio de la ciudad de Sevil la  y  juez de 
primera instancia del partido de esta de Carm o- 
na & c .

Por el presente se cita , llama y  emplaza á 
todos los que se crean con derecho á los bienes 
de dos capellanías fundadas en la parroquia de 
Santa María la Blanca de la villa de la C am p a 
na correspondiente á este p a rt id o , la una por 
María  de Barrios , viuda de Cristóbal C a r o ,  y  
la otra por Juan B e r m e í , presbítero , Bartolo
mé Nuñez y  E lvira  de Morales , su m uger ; pa
ra que en el preciso y  perentorio término de 3o 
d ias, contados desde esta fecha , se presenten en 
este juzgado por la escribanía del infrascrito á 
evacuar el trslado que se les ha conferido por 
providencia del dia de ayer  de una solicitud de 
Doña Catalina y  D oña Josefa Guerra , herma- 
manas, y  D. Alonso del B a rc o ,  vecinos de la c i 
tada villa de la Campana sobre que ge declare 
á su favor la propiedad de los bienes de las in
dicadas capellanías que se hallan vacantes por 
muerte de su último poseedor el presbítero Don 
Sebastian Joaquín R o yan o  ; apercibidos que de 
lo contrario se-declararán h>s referidos bienes co
mo pertenecientes á los demandantes, y  les parará 
ademas el perjuicio que haya lugar las provi
dencias que se dicten.

Carmona 2g de Noviem bre de I 8 4 3 .~ M e n 
doza.1= P o r  mandado de dicho señor, José T r i 
gueros y  R ivera  , escribano.

D. Francisco de R i p a ,  juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Siguenza y  su parti
do Scc.

Por el presente anuncio cita , llama y  em
plaza á todas las personas que se crean con de
recho á la propiedad de los bienes de que se 
compone la capellanía colativa fundada por Don 
Pedro Martínez de la Cuerda en el lugar de A l -  
colea del P i n a r ,  de este partido, para que com
parezcan por medio de procurador autorizado 
con suficiente poder dentro del término de 3o 
dias,  contados desde la fecha del último anun
cio en la Gaceta .de M adrid y.BoleJxn oficial de 
esta provincia , y  por la escribanía del actua
rio ; con prevención de pararles el perjuicio que 
haya lugar si en el dicho término no compare
ciesen , pues con vista de escrito de letrado pre
sentado por Prudencio Lucio  y  María Revesti
do , vecinp de Rrihuega , asi Lo lie acordado por 
mi auto de este dia.

Dado en Sigüenza á 8 de N o viem b re 'de  
1 845 . =  Fr3ne¡sco de R ip a .= sP o r mandado de 

S. S . , Leoncio Pascual V e la .

Ju zgado  del quinto departamento de artille
r í a , = E n  virtud de providencia dictada por el 
Sr. D .  José Laplana, auditor honorario de guer
ra y  asesor de este juzgado , se cita , llama y  
emplaza por el término de 20 dias á D. Ramón 
C a r s i ,  para que dentro de él comparezca ante 
S. S. y  escribanía del propio juzgado á cargo 
de D. Manuel M ateos,  con el objeto de reci
birle una declaración en cierta causa criminal 
que se sigue en el mismo; bajo apercibimiento 
de que en su defecto le parará el perjuicio qu e  
hubiere lugar.

Subdelegacion de Rentas de la provincia.=  
Por providencia asesorada del Sr. .intendente 
subdelegado de Rentas de la provincia , y  á 
instancia de los Sres. D .  D j-go  y D. Rabie! 
del R i o ,  se c i ta ,  llama y  emplaza por segundo 
anuncio y termino de nueve días á D. Nicanor 
í.vul’ olios , D , Manuel Callejo de A lba  y Don 
José Francisco Moruau , para que comparezcan 
en la escribanía principal de Amortización , ca 
lis del L o b o ,  mim. 8 , piso segundo , á ser ins
truidos de cierta providencia (iictada en expe
diente formado sobre la ilegitimidad de cierto 
crédito; con apercibimiento q u e d e  no compa
recer les parará el perjuicio que haya lugar.

Licenciado D. León C otarro ,  juez de pri
mera instancia de este lugar de Getafe y  su p a r
tido,  de que el infrascrito escribano de numero 
da fe.

Hago saber que el dia 5 del actual , eri tér
mino del lugar de Carabauch^l bajo , de esta 
comprensión, se ha hallado el cadáver de un 
hombre desconocido , corno de 5o á  ()'o años de 
edad, estatura cinco pies escasos, pelo negro bas
tante crecido , ojos a z u l e s  , cerrado ríe barba, 
esta larga y  cana: nariz regular , de lga do, color 
tostado ; vestía calzón corto y chaqueta de paño 
pardo ,  chaleco de pana , camisa , calzoncillos y 
zapatos , todo roto y  estropeado, y  un sombrero 
también roto. Las personas que tengan noticia 
de la identidad de dicho hombre cadáver lo pon
drá en conocimiento de este tribunal en el tér
mino de 20 dias , que principiarán á contarse 
desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el presente periódico.

Y  á los electos oportunos mando publicar el 
presente. Getafe q de Diciem bre de 1 8 4 3 . =  
León Cenarro.zrPor su mandado, Juan González 
Cazorla.

Licenciado D .  José Camuñas,  juez de prime
ra instancia en comisión de esta ciudad de A rcos  
de la Frontera y su partido & c.

En virtud del presente cito , llamo y  e m p la
zo á todos los que se crean con derecho á los 
bienes que constituyen las capellanías fundadas 
en esta ciudad por Juan Becitez Mancheño y  
Luis Ferreras , para que en el término de 3o 
días , contados desde la fecha de este edicto acu
dan á ejercerlo por sí ó por medio de procurador

con poder bastante en este juzgado y  por la es
cribanía del infrascrito , en el expediente que se 
sigue á instancia de D .  Pablo Cremona , de este 
dom icilio,  sobre que se le adjudiquen en el 
concepto de libres. Y  para que llegue á noticia 
de todos se pone el presente que se insertará en 
la Gaceta del Gobierno y  se firma en A rcos  y  
Noviem bre  2g  de i 8 4 3 .= Jo sé  Camuñas.ssPor su 
mandado , José  M aría Zarzuela.

D .  Rafael Serrano B lazquez , abogado de los 
tribunales nacionales, y  juez de primera instan
cia de esta ciudad de Bujalance y  pueblos de su 
partido <5cc.

H ago s a b e r : que en este mi juzgado y  por la 
escribanía del infrascrito , Dona Manuela C o r— 
tin e z , vecina de M a d r i d , viuda del licenciado 
D .  D iego M a d o le l i ,  como curadora de sus m e
nores h i jo s , ha pedido que por la testamentaría 
del licenciado D .  Remigio M a d ole l i , su suegro, 
se le pague 608 rs. vn. que por el mismo se le 
quedaron debiendo á su fallecimiento , de c u y a  
instancia se confirió traslado á los interesados en 
la testamentaria por providencia de 21 de N o 
viembre dev i 84 2 ;  y  como á pesar de las muchas 
diligencias practicadas durante el tiempo tras
currido hasta hoy no haya podido lograrse no
tificar la dicha providencia de traslado á Doña 
María de las Nieves M a d o le l i , hija de D . A n 
tonio, vecina de Madrid , he proveído auto con 
esta fecha , á pedimento de la Doña Manuela 
Cortinez, mandando se le cite y  emplace por 
edictos y  por término de 3 o d ias ,  que princi
piarán á contarse desde la lecha en que se inser
te el repetido edicto en la Gaceta de M adrid; 
apercibiéndole que de no presentarse en este 
juzgado por sí ó por medio de procurador con 
poder bastante á usar de su derecho,  se cónti- 
nuarán los autos sin su audiencia y  le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en esta ciudad de Bujalance á 4  de 
D iciem bre de i 843 . =  Rafael Serrano B l a z -  
quez.zzPor mandado de dicho señor,  Pedro H e r
rera.

D r.  D .  Sebastian G u i l le n ,  juez de primera 
instancia de esta villa y  partido de Quintanar 
de la Orden & c .

Por el presente cito, llamo y  emplazo á to
das y  cualesquiera personas que se crean con 
derecho á los bienes con que están dotadas las 
capellanías colativas funda »as por María de J e 
sús N o v i l l o ,  religiosa novicia qu e  fue dél con
vento de la Concepción Clara de A lc á z a r  de 
San Juan eo su . testamento otorgado en I I  de 
Enero de 1 8 4 8 ,  cuyas fincas radican en término 
d e ja - P u e b la  de Aímoradiel , de donde aquella  
era natural y  vecina, vacantes dichas capellanías 
en la actualidad por fallecimiento del D r.  Don 
Miguel Sánchez Casas, su último poseedor , para 
que dentro del término de 3 o  días , contados 
desde la última fecha de la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial de la provincia y  en 
la Gaceta del Gobierno , comparezcan en este 
juzgado por sí ó medio de procurador á utilizar 
el derecho de que se crean asistidos; y  bajo 
apercibimiento de qué trascurrido dicho térmi
no, si no lo verifican, les parará el perjuicio que 
haya lagar,  según lo tengo mandado en p ro vi
dencia de hoy en vista de lo solicitado por F e r 
mín Martínez P la z a ,  de aquella vecindad.

D ado en Quintanar de la Orden á 2 4  de 
N oviembre de 1 843 .= Se ba st ian  Guillen.=*Por 
su mandado, D iego López Guerrero.

B I B L I O G R A F I A .
I N F O R M E  sobre el estado d é l a  indus

tria fabri l  en A lemania.  Comprende  
primero ia exposición de los productos  
de dicha industr ia en Maguncia , y se
gundo el cuadro de las instituciones que 
favorecen su progreso.

Presentado al Excmo.  S r .  Minist ro  
de Estado por D. Ram ón  de la Sagra.  
Impreso de orden superior .  Un cuader
no de 139 páginas en 4? mayor .  Se ven
de en el despacho de la Imprenta nació 
nal á 10  rs.

S O C I E D A D  L I T E R A R I A  .ztA nuucios impor* 
ta n te s .= L a  Pvisa , enciclopedia de extrava

gancias. Habiéndose agotado el primer tomo de 
esta publicación original , única en su género, 
escrita por los mas célebres literatos de la na
ción , bajo la dirección de D. Wenceslao A y -  
guals de I z c o , se ha tirado la cuarta edición. Los 
señores que tengan hecho ó quieran hacer algún 
pedido podrán dirigirse á los comisionados ó re
mitir al director de la sociedad literaria de M a 
drid en carta franqueada el importe del primer 
tomo , que es de 60 rs. , y  solo 5o para los sus- 
critopes á todo el segundo en letra sobre correos.

Dicho primer tomo contiene los retratos per
fectamente litografiados de los Sres. A y g u a ls  de 
I z c o ,  Z o rr i l la ,  V i l le rg a s  y  Er .  Gerundio.

El segundo tomo será por todos conceptos 
mejor que el primero , que tanta celebridad ha 
adquirido, porque su director pone un cuidado 
particular en que lejos de decaer esta interesan
te publicación gane progresivamente tanto en 
mérito literario como en la parte material. A l  fin 
de este tomo se darán ofrcs cuatro retratos á los 
que hayan adelantado todo su importe junto. H a y  
preparadas liudísimas composiciones de Er. G e 
rundio , A y g u a ls  de Izco , Z o r r i l l a , R u b í ,  V i 
llergas, Pr incipe ,  H a rtze m b u sch , B o n i l la ,  R i -  
b o t ,  A b e n a m a r . B a l d o v í .  G i l  v  Zárate _ B r e 

tón de los Herreros y  otras notabilidades lite
rarias.

L a  C a r c a j a d a .= A s i  como L a  R isa  es una c o 
lección de lo mejor que enriquece la literatura 
moderna, L a  Carcajada es lo mas escogido de 
nuestros antiguos poetas. D e  manera que los q u e  
se suscriban á estas dos interesantes pu blicac io
nes adquirirán lo mas selecto que sé ha escrito 
desde la mas remota antigüedad hasta nuestros 
dias , con los retratos perfectamente litografiados 
de los escritores antiguos y  modernos. E l  pre
cio de suscricion de L a  Carcajada es de 12  rea
les por tr imestre,  y  solo 10  rs. para  los su s cr i-  
tores á una ó mas obras de las que publica la so
ciedad.

G alería  regia  y  vindicación de los ultrages 
extrangeros: obra de lujo con preciosos grabados 
y  los retratos de todos los R eyes :  se ha repartido 
la entrega núm. 20. Precio de suscricion, a 4  
rs. por entrega en M adrid y  5 en las provincias.

Tesoro de moral cristiana. Se ha repartido 
la entrega núm. 18 ; es obra de lujo con infini
dad de grabados: los Santos evangelios formarán 
el primer tomo y  luego seguirán otros asunto? 
del mayor Ínteres. El precio es de 4  rs. por en-* 
trega en Madrid y  5 en las provincias.

Espartero. Historia de su vida militar y  p o 
lítica y  de los grandes sucesos contemporáneos: 
edición de lujo ccn grabados. Saleo fres entregas 
al mes al precio en M adrid  de 8 rs. mensuales 
y  20 por trimestre; en las provincias á 10 y  
2 4  reales.

V i d a  política y  parlamentaria de D .  J o aq uín  
María López. Edición de lu jo ;  empezará á pu-* 
blicarse en D ic ie m b r e ,  saliendo tres entrega* 
cada mes al precio en Madrid de 8 rs. mensuales 
y  20 por tr im estre;  y  en las provincias á IO 
rs. al mes y  2 4  pQr trimestre.

Pcesias de V il le rg as  : un tomo 20  rs. en M a 
drid y  2 4  «n las provincias ; pero para los sus— 
critores á la R isa  12  rs. en M ad rid  y  1 4  en las 
provincias.

P U N T O S  D E  S U S C R I C I O N .

E n  M adrid en las oficinas de la Sociedad li
teraria,  calle  de San R o q u e ; en la librería E u 
ropea , calle de la Montera ; en la «de Cuesta, ca
lle  M a y o r ;  en la de R a z ó l a , Concepción G e r ó -  
nima ; en la de V i l l a ,  Plazuela  dé Sahto D o 
mingo; en el almacén de músvea de Mascardo, 
calle de Alcalá  , mim. I > y  en la- perfumería de 
Sanahuja , calle de Relatores.

Eu las provincias en todas las estafetas y  a d
ministraciones de correos y  principales librerías.

Sfl suscribe^ también directamente enviando 
una libranza del importe á favor del director de 
la Sociedad literaria, calle dé San R o q u e .  N o  
se admite correspondencia que no ven ga  franca 
de porte.

' TEATROS
P R I N C I P E .  Á  las siete de la noche.
I? Sinfonía a co mpleta orquesta.
2? Se pondrá en escena la comedia nueva, 

s r ig in a l , en tres actos y  en verso , debida á la 
pluma de uno de nuestros primeros li teratos, ti-? 
:ulada.

U N A  N O C H E  E N  B U R G O S  

ó

L A  HO SPITALIDAD .

L a  empresa se abstiene de prevenir  el fallo 
del ilustrado público que ha de juzgar  la com e
dia anunciada , aunque pudiera alegar como g a 
rantía de buena elección los elogios que dicha 
obra ha merecido á las muchas personas inteli
gentes que asistieron á su lectura.

N i e l  autor se lisonjea por eso de haber lo 
grado el acierto ,  tan .difícil de alcanzar en obras 
de esta clase. Bástale que e l  público reconozca 
en una N oche en Búrgos el deseo¿de manifestar
le lo muy agradecido que está á tantas muestras 
como tiene recibidas de su benevolencia.

L a  primera actr iz D oña M atilde  D ie z  , de
seosa de contribuir en cuanto esté de su parte al 
buen éxito de la p ieza,  ha admitido, un papel; 
que si bien tiene bastante importancia por ser el 
eje de toda la intriga dramática, no es de aque
llos que habitualmente desempeña.

3 ? W a ls - g a l o p ,  paso á cuatro por las seño
ras F in art ,  D iez  y  Menendez y  el Sr. Finart.

4.0 Terminará el espectáculo con el diver-* 
tido sainete , titulado

P A N C H O  Y  M E N D R U G O  

ó

L A  PARO DIA DE ORE8TES.

C R U Z .  A  la* siete de la noche.
Se volverá á poner en escena el m u y  aplaudi

do drama en cuatro actos y  en verso, original de 
D .  José Zorril la,  tan concurrido en todas sus re
presentaciones, y  titulado

SEGUNDA PARTE DEL ZAPATERO Y  EL REY.

C I R C O .  A  las siete y  media de la  noche. 

L A  L I N D A ,  

ópera simi-séria en tres actos.


